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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. No trata. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1. Esta especificación indica las características que deben cumplir las linternas 
eléctricas destinadas a los guardas para el despacho de los trenes de pasajeros (urbanos, 
suburbanos y generales). 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata, 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

DIMENSIONES 

D-1. Las linternas serán de dimensiones tales que permitirán llevarlas en el bolsillo 
del saco o suspendidas del cinturón de los guardas, sin que su tarea se vea entorpecida. 

 

SEÑALES LUMINOSAS  

D-2. Las linternas deberán poder emitir señales luminosas de color blanco, verde y 
rojo. 

El cambio de colores deberá efectuarse mediante un mecanismo sencillo, de 
accionamiento rápido, que asegure la obtención y permanencia del color deseado. 

 

LLAVE INTERRUPTORA  

D-3. La llave interruptora deberá resistir los accionamientos contínuos sin sufrir 
alteraciones en su mecanismo. 

 

PILAS Y FOCOS  

D-4. Las pilas y focos se ajustarán a las medidas normalizadas de uso común cuya 
adquisición sea posible, sin dificultad, en cualquier lugar del país. 

 

FOCO DE REPUESTO 

D-5. Las linternas llevarán un foco de repuesto, debidamente protegido. 
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LENTE DE CABEZAL  

D-6. La lente del cabezal deberá tener un diámetro mínimo de 50 mm. 

 

ALCANCE VISIBLE DE LAS SEÑALES LUMINOSAS  

D-7. La señal luminosa emitida (blanca, verde o roja según corresponda), deberá 
tener un alcance mínimo visible de 600 m, para un observador normal, a simple vista y en condiciones 
atmosféricas normales. 

 

PRESENTACION DE MUESTRA  

D-8. Los oferentes deberán presentar una muestra, que será evaluada por el Comité 
de Linternas para despacho de trenes, en cuanto a sus condiciones técnicas de construcción, 
material, funcionabilidad, alcance visual y demás características requeridas que aseguren un 
rendimiento eficiente durante el uso para el cual son destinadas. Ferrocarriles Argentinos se reserva 
el derecho de aceptación o rechazo de los tipos ofrecidos. 

 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

 

F – INSPECCION Y RECEPCION 

F-1. Las linternas que integran la partida o el lote de entrega, deberán ajustarse en un 
todo a la muestra presentada por el oferente y aceptada por la empresa. 

 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 

 

 

I – ANTECEDENTES 

I-1. No trata. 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 603 de Mayo de 1981. 

 

 
 


